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RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00273-00  

Al Despacho del señor Juez informando que el abogado de la parte actora indica 
que el inmueble objeto de este proceso ya fue restituido. A su vez, se pone de 
presente la respuesta emitida por parte de la E.P.S SANITAS. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 06 de diciembre de 2.023. 

 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria  
 
Bucaramanga, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo lo expuesto por la abogada de la parte demandante en el escrito 

que antecede, téngase en cuenta que para el día 27/09/2023 se produjo la entrega 

del inmueble arrendado a favor de dicho sujeto procesal.  

 

2. Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido del 

documento remitido por la E.P.S SANITAS, a través del cual atiende el 

requerimiento realizado en auto anterior.  

 

3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente requerir a la parte demandante para que conforme a los parámetros 

establecidos en el C.G.P y Ley 2213 de 2022 se sirva cumplir con la notificación de 

la parte demandada KAREN JOHANNA VARGAS DIAZ a las direcciones 

suministradas por la E.P.S SANITAS. 

 
4. Conforme lo dispone la Ley 1564 de 2012 que regula la figura del 

DESISTIMIENTO TÁCITO, se requiere a la parte demandante para que se sirva 

realizar todas las diligencias tendientes a notificar a la parte demandada, según lo 

dispuesto en el auto admisorio. 

Para su cumplimiento la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención se 

aplicará lo estipulado en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P, el 

cual establece que: “vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas”. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, 
el cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 07 DE DICIEMBRE DE 2023 
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